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Mstos, el lnforme Final del Comilé a cargo del Concurso Público de Contralación Docente y el

admin¡sfalivo N' 019-2022870740, que se acompaña;

Que, la Ley No 30512, Ley de lnsütutos y Escuelas de Educáción Superior y de la Carrera

lica de sus 0ocentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 010-2017-MiNE0U, regulan la creación, licenciamiento, régimen

académim, geslión, supervisión y flscalización de los lnstjtutos de Edlcación Superiory Escuelas de Educación Superior públims y privados; asícomo,

eldesarollo de la canera pública docente de los lnstiiutos de Educaciófl Superiory Escuelas de Educac¡ón Superior públicosi

Que, mediante Resolución de Secretaria General N'040-2017-M|NE0U, se aprobó la Norma

Técnica denominada 'Norma Técnic¿ que Regula el C,oncurso Público de Contraiación oocente en lnstitulos y Escue¡as de Educación Superior

Públicos". lvodificada por Resolución de Secretaria General N" 046-2017-lvflNE0U, Resoluc¡ón de Secretaría General N" 100-2017-[illNEDU y

Resolución ¡rinbterial N" 005-2018-I||NEDU, en cuyo alcaoce se encuentran los lnstitutos de Educac¡ón Superior Pedagógica, los lnstilutos de

Educac¡ón Superior Tecnológico, los lnstitutos quperiores de Educeión y los lnstitutos y Escuelas Supenores de Formación Artistica;

oue med¡anle Resolución Vicem¡nisterial N' 226-2020-MINEDU, se aprobó el Documento

Normativo denominado'Disposiciones que regulan los procesos de co¡'rtratación de doc€ntes, asistentes y auxiliares y de renovación de confatos en

lhstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos" (en adelante, Documenlo Normalivo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada

mediante artículo 1 de la Resoluc¡ón l\¡inisteriai N' 00'2018-¡IINEDU y su modiñcatoria aprobada mediante Resolución Vicemin¡slerial N' 005-

2019-¡/lNEDU. Asimismo, a lravés del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superjor Tecnológlca públicos de

los aic¿nces de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secrelaria General N" 040-2017-MINEDU y sus modificatorias.

Que, mediante la Resolucióo V¡ceministerial N" 040-2021-[4INEDU, se aprobó el Documento

Normativo denominado 'Disposiciones que regulan el concurso públ¡c! de conl¡atación docente en los lnstitutos y Escuelas de Educación Sup€rior
Pedagogica públ¡cos'el mismo que establece condiciones, criterios técnicos, procedimienlos y responsab¡lidades para realiza¡ el concurso públim de

contratación mn el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los Inst¡tutos y Escuelas de Educación Supenor Pedagogica públicos; a su

vez deroga el articrlo 2 de la Resoluc¡ón V¡ceministerial N' 0335-2019-[¡INEDU y su modifcalorja aprobada med¡ante Resolución Viceministerial N' 326-
2021-¡ltNE0U;

oue a lravés del contralo de servicio docente suscrilo por el candidato ganador y la revisiófl del
expedienle final, se da conformidad para la emisión de la resolución conespondiente;

Oue, de acuerdo co¡ el referido Documento Normativo, el Direclor Regional de Educación o
quien haga sus veces debe emiiir las reso¡uciones que aprueben los contratos;

oue, de conformidad con la Ley N' 30512, Ley de lnstitulos y Escuelas de Edlcación Superior y
de la CaÍeG Pública de sus Docentes; el oecreto Supremo N' 010-2017-[¡|NEDU, que aprueba el Reglameoto de la Ley N" 30512 y la Resolucjón
Viceministerial N' 226-2020'[¡INEDU, l_a Resolución Viceministerial N'0335-2019-]1/lNEDU, ta Resolución Vicem¡nislerial N. Oa0-2O2i,wttrueOU y su
modiflcatoria aprobada por Resolución úceministeíal N" 326-2021-[¡INEOU y la Resolución de Secretaría Generat No 040-2017-lVtNEDU, modificada por
las Resoluciones de Secretaria GeneralN" 046-2017]V INEDU, N" 100-2017-MINEDU y Resolución [¡inisteriatN" 005-2018-[4lNEDU;

CONSIDERANDO:

oue, mediante la Resollc¡ón Viceminislerial N'0335-2019-MINEDU, se aprobó la Norma

fécnica denominada 'Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Contratación Docente en los lnstitutos de Educación Superior Pedagógicos

Públicos', la misma que establece los requisitos, procedim¡entos y responsabilidades para el desarollo del proceso de selección y contratación de

doce0tes, con el propósilo de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnsütutos y Escuelas de Educación Sup€rior Pedagógicos públicos; a su

vez deroga la Resolución l/inisteial N' 036-2019[/lNE0u y exceptúa a dichos instjtutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución

de Secretaría GeneralN" 040-2017lv1INEDU, modiñcada por Resoluciones de Secretaría General N" 046-2017-MINEDU y N' 100-2017-MINEDU;

Que, el concurso de contratación se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera
D¡sposición Compl€mentaria Transitoria de la Ley N' 30512;



SE RESUELVE:
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1.1. DATOS PERSONALES:

APETLIDOS Y NOMERES

OOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACAOÉMICA

PROGRAI\¡A DE ESTUOIO

I.2. DATOS DET ruESTO'PTAZA

NIVEL

INSfITUCION EDUCAfIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOÍIVO DE I-A VACANfE

1.3. DATOS DET COI{TRATO:

N" OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO
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